Sra. Presidente Consejo Profesional de

Graduados en Servicio Social o Trabajo Social
Lic. Silvia del Mazo

S/D___________________


Nos dirigimos a Ud. con referencia a la propuesta laboral de la Mgter. Josefina Lais, que la Secretaría de Asuntos Profesionales del Consejo que Ud. preside ha enviado vía mail a los asociados.


Nos preocupa profundamente que se solicite “Lic. en Trabajo Social o Psicología”, como si ambas profesiones fueran equiparables o reemplazables entre sí, propuesta laboral que se envía sin considerar, como Ud. bien sabe, que tienen formación e incumbencias absolutamente diferentes y específicas, tal cual es explícito en la Ley que nos ampara.


Desde nuestra Institución procuramos permanentemente jerarquizar el rol profesional y no aceptar equiparaciones ilegítimas. Esperamos tal conducta de nuestro Consejo Profesional, por lo cual solicitamos por su intermedio poner en claro ante la Institución que ofrece el cargo laboral, qué profesional requieren, en función de la actividad específica a desarrollar, y hacer propicia la intervención ante dicha institución convocante para comunicarle que no es lo mismo ser Trabajador Social que Psicólogo.

Del mismo modo, solicitamos se envíe tal rectificación a todos los asociados al Consejo.


Cordialmente:
 Lic. Silvia Robiola 



Lic.  María Cristina Paladino

Secretaria General                                                              Presidente 

